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DECRETO DE ALCALDÍA
Vista la convocatoria para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo/a de 

Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de estabilización de empleo temporal. 
Expediente 2024/1321, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Nº 85, de fecha 3 de mayo 
de 2024.

Publicada por el órgano de selección la calificación definitiva del proceso selectivo, 
proponiendo a D. Bernabé Agüero Maza y D. José Antonio Fernández Nates.

De conformidad con la bases decima de las bases por las que se rigen los procesos 
selectivos y novena de la convocatoria.

RESUELVO:
PRIMERO.-  Requerir a D. Ana Morales Santibañez, para que en el plazo de 20 días 

hábiles, a contar desde el día siguiente al de esta publicación, presenten la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.
En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado/a de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se 
encuentren con residencia legal en España, y hayan participado para el acceso a plazas de 
personal laboral, deberán aportar fotocopia y original de la tarjeta o autorización de 
residencia
b) Fotocopia y original del título exigido en el anexo de las presentes bases, o certificación 

académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios 
para la expedición del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que 
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido 
sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso a la función pública.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 9.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados, publicando en el tablón 
de anuncios y pagina web municipal.

En Laredo, a la fecha de la firma electrónica

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación cdd6cf32f3644986a8ed4b15f8ea4a18001

Url de validación https://sede.laredo.es
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